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Públicas. Las reclamaciones previas en materia de derecho 
civil o laboral serán resueltas por la Dirección-Gerencia. 

6. La competencia para la revisión de oficio de los 
actos administrativos nulos y para declarar la lesividad 
de los actos anulables del Instituto Andaluz de Preven-
ción de Riesgos Laborales, se ajustará a lo previsto en 
la normativa reguladora de la Administración de la Junta 
de Andalucía y en la general que sea de aplicación.

CAPÍTULO IV

Personal

Artículo 26. Unidades administrativas y puestos de 
trabajo.

Para el ejercicio de las funciones que tiene legalmen-
te atribuidas, el Instituto Andaluz de Prevención de Ries-
gos Laborales se estructurará en las unidades adminis-
trativas y puestos de trabajo que se establezcan, a través 
de la relación de puestos de trabajo de la agencia.

Artículo 27. Régimen de personal.
El personal del Instituto Andaluz de Prevención de Ries-

gos Laborales podrá ser funcionario o laboral, en los mismos 
términos y condiciones que los establecidos para el resto del 
personal de la Administración de la Junta de Andalucía.

CAPÍTULO V

Régimen financiero, presupuestario y de contratación

Artículo 28. Patrimonio.
1. Para el cumplimiento de sus fines, el Instituto An-

daluz de Prevención de Riesgos Laborales tendrá patri-
monio propio, constituido por el conjunto de bienes y de-
rechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía que se 
le adscriban y por los que adquiera por cualquier título, 
conforme a lo dispuesto en la normativa reguladora del 
patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2. El Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales ejercerá cuantos derechos y prerrogativas se 
encuentren legalmente establecidos, a efectos de con-
servación, administración y defensa de dichos bienes. 

Artículo 29. Régimen presupuestario, de contrata-
ción y de contabilidad.

1. El régimen presupuestario, económico-financiero, 
de contabilidad e intervención y de control financiero del 
Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, 
será el establecido en la normativa reguladora de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y en las demás disposiciones que le sean de aplicación.

Su régimen de contratación será el previsto para las 
Administraciones Públicas en la normativa en materia de 
contratación administrativa.

2. Corresponderá a la Intervención General de la Junta 
de Andalucía realizar el control financiero, de legalidad, de efi-
cacia y contable del Instituto Andaluz de Prevención de Ries-
gos Laborales, en los términos previstos en la normativa regu-
ladora de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y en las disposiciones que le sean de aplicación.

Artículo 30. Recursos.
De conformidad con el artículo 16 de la Ley 10/2006, 

de 26 de diciembre, los recursos del Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos Laborales serán los siguientes: 

a) Los créditos consignados en los Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía a su nombre, a 
cuyos efectos contará con programas propios específi-

cos, así como las consignaciones presupuestarias para 
el cumplimiento de los fines que el artículo 3 de la Ley 
10/2006, de 26 de diciembre atribuye al Instituto. 

b) Las subvenciones, aportaciones, donaciones y he-
rencias que reciba.

c) Los créditos que se traspasen conjuntamente con 
funciones, programas o servicios procedentes de otras 
Administraciones Públicas y cuya realización sea atribui-
da a la agencia.

d) Los ingresos ordinarios o extraordinarios que esté 
autorizado a percibir.

e) Cualquier otro recurso que le pueda ser atribuido. 

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Córdoba, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo procedimiento ordinario núm. 241/2005, 
seguido a instancias de José y Francisco Márquez 
Castillejo, S.L.

En el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
Ordinario núm. 241/2005, interpuesto por José y Francisco 
Márquez Castillejo, S.L., contra la Resolución de la Conse-
jería de Empleo de 14 de febrero de 2005, que confirmaba 
la Resolución de la Dirección General de Trabajo y Seguri-
dad Social de 5 de octubre de 2004, por la que se imponía 
a la entidad mercantil recurrente sanción por importe de 
30.050,65 euros por infracción muy grave conforme lo es-
tablecido en el RDL 5/2000, en materia de seguridad y sa-
lud de los trabajadores, relativa a la prestación de servicios 
de un menor de edad en trabajo prohibido de demolición 
para los mismos, se ha dictado sentencia por el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo núm. 3 de Córdoba, con 
fecha 25 de abril de 2006, y cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

«Fallo: Que estimando el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por el Letrado Sr. Martín Romero 
en representación de José y Francisco Márquez Castille-
jo, S.L: Contra Resolución de la Consejería de Empleo de 
14 de febrero de 2005 debo declarar y declaro la nulidad 
de la Resolución impugnada por no ser conforme a de-
recho, procediendo la devolución de la cantidad abonada 
como sanción con los intereses legales desde su pago, 
sin expresa condena en costas a ninguna de las partes».

Según lo establecido en el artículo 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus 
propios términos de la expresada sentencia, así como su 
publicación en el BOJA.

Sevilla, 11 de febrero de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
de delegación de competencias en la Dirección Ge-
rencia del Distrito de Atención Primaria Jaén Norte 
para la firma de un convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de 
junio), establece las competencias sanitarias que co-
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rresponden a la Administración Local y a la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y permite y promueve la 
colaboración entre las mismas. En concreto en su art. 
38 plantea la colaboración de los Ayuntamientos y de 
la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía en 
la remodelación, equipamiento, conservación y manteni-
miento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de 
Salud, atribuye a esta Dirección Gerencia las compe-
tencias genéricas en materia de contratación adminis-
trativa, entre las que se incluyen las relativas al esta-
blecimiento de Convenios de Colaboración con otras 
Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
permite la delegación del ejercicio de determinadas com-
petencias en otros órganos, cuando razones de oportuni-
dad o conveniencia así lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección Gerencia del Dis-
trito de Atención Primaria Jaén Norte, de la provincia de 
Jaén, el ejercicio de las competencias necesarias para 
suscribir Convenio de Colaboración con el Excmo. Ayun-
tamiento de Castellar de Santisteban para la cesión gra-
tuita, conservación y mantenimiento de bien inmueble.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta 
delegación, deberá hacerse constar la oportuna referen-
cia a esta Resolución.

Sevilla, 31 de enero de 2008.- El Director Gerente, 
Juan C. Castro Álvarez.

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
de delegación de competencias en la Dirección Ge-
rencia del Distrito de Atención Primaria Jaén Norte 
para la firma de un convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de 
junio), establece las competencias sanitarias que co-
rresponden a la administración Local y a la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y permite y promueve la 
colaboración entre las mismas. En concreto en su art. 
38 plantea la colaboración de los Ayuntamientos y de 
la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía en 
la remodelación, equipamiento, conservación y manteni-
miento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de 
Salud, atribuye a esta Dirección Gerencia las compe-
tencias genéricas en materia de contratación adminis-
trativa, entre las que se incluyen las relativas al esta-
blecimiento de Convenios de Colaboración con otras 
Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
permite la delegación del ejercicio de determinadas com-

petencias en otros órganos, cuando razones de oportuni-
dad o conveniencia así lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección Gerencia del Dis-
trito de Atención Primaria Jaén Norte, de la provincia de 
Jaén, el ejercicio de las competencias necesarias para 
suscribir Convenio de Colaboración con el Excmo. Ayun-
tamiento de Chiclana de Segura para la cesión gratuita, 
conservación y mantenimiento de bien inmueble.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta 
delegación, deberá hacerse constar la oportuna referen-
cia a esta Resolución.

Sevilla, 31 de enero de 2008.- El Diertor Gerente, 
Juan C. Castro Álvarez.

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada en 
apelación, por la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, en el 
recurso núm. 687/04, seguido a instancia de doña 
Encarnación Molina Molina.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 
687/04, seguido a instancia de doña Encarnación Moli-
na Molina contra la Resolución de 15 de julio de 2004, 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueban, a propuesta del Tribunal Calificador que ha 
valorado las pruebas selectivas, las Resoluciones defi-
nitivas de la fase de selección del Proceso Extraordina-
rio de Consolidación de Empleo para la selección y pro-
visión de plazas de ATS/DUE, Técnicos Especialistas en 
Dietética y Nutrición y Auxiliares de Enfermería (BOJA 
núm. 144, de 23 de julio de 2004). Así como, contra 
la Resolución de fecha 28 de diciembre de 2004 de 
la misma Dirección General, mediante la cual se mo-
difica la anterior, en el aspecto relativo a los Auxiliares 
de Enfermería (BOJA núm. 4 de 7 de enero de 2005), 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4 de 
Sevilla dictó Sentencia por la que se desestimaban las 
pretensiones de la recurrente y que fue recurrida en 
apelación (rollo de apelación 340/2006-R) ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Se-
villa, dictándose sentencia a 30 de octubre de 2007, 
que es firme, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Que debemos declarar y declaramos:

A) No haber lugar al recurso de apelación interpues-
to por Servicio Andaluz de Salud.

B) estimar el recurso de apelación interpuesto por 
doña Encarnación Molina Molina contra la sentencia 
dictada el 16 de enero de 2006 por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 4 de Sevilla que revo-
camos declarando el derecho de la recurrente de que le 
sean valorados los servicios prestados a la Diputación 
Provincial de Sevilla y al Servicio Andaluz de Salud den-
tro de la experiencia profesional, con las consecuencias 
jurídicas oportunas.


